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LAS PIEDRAS

Acta No 002/18

Resolución

2018/010

Las Piedras, 23 de Enero de 2018.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por arendamiento de la fotocopiadora a la Emplesa

Gramar., por el Fondo Inóentivo para la Gestión Municipal, de1 petíoáo 2ol0ll78 aI lgllula

CONSIDERANDO: l)que la Emprcsa cumple con los aporte§ necesarios de BPS, DGI y está

registrado er RUPE

II) que dicho gasto estarla dentrc del Proyecto§ de Equipamientos de

Locales Municipales N" 5

ATENTOT a 10 precedetrtemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELYE:

Autorizar el gasto de $ 8,000 (ocho Íiil pesos uruguayo§), pa¡a el pago del

arrendamiento de ta fotocopiadora a la Empresa Gramar, con el Fondo Incentivo, del período

2o/oulg at t9loz/18.

y Participacióri I¡cal, Tesolería.
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